[image: image1.png]


[image: image2.jpg]-

LVl

LEGISLATURA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA





CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA


Proposición con Punto de Acuerdo Que presenta el diputado Carlos Ulises Orta Canales, en conjunto con los Diputados del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa” del Partido Acción Nacional, que al calce firman, con objeto de que  esta Soberanía instruya a la Junta de Gobierno para que en breve tiempo sea conformada una Comisión Especial y plural que investigue y de seguimiento a lo referente a la Deuda Pública de Coahuila.
El sitio WEB: www.transparenciapresupuestaria.gob.mx: publica un documento llamado “Endeudamiento de los gobiernos las entidades federativas, de los Municipios y de sus Organismos Desconcentrados”. En dicho texto podemos encontrar que la deuda de Coahuila es de $31, 973. 1 millones de pesos. 
Esto es grave, pues contradice lo dicho por diversas autoridades de Coahuila, como el Secretario Ejecutivo del SATEC, Javier Villarreal, que en su momento, hace poco, señaló que la deuda era “solo de 14 mil millones; mientras tiempo atrás, el coordinador de la Comisión de Finanzas en este H. Congreso había dicho que el monto de la deuda era de $7, 441 millones. 
Por su parte, el gobernador Jorge Torres, como buen torero, evade el tema, no da cifras, y solo ataja el asunto diciendo que la “deuda es manejable”; obviando el deber que tiene él mismo de publicar y dar a conocer la información referente a este tema. 
En total, tres cifras distintas dadas por autoridades diversas.
Hoy sabemos que el Secretario Ejecutivo del SATEC falsificó documentos ante la SHCP para acceder a diversos créditos. Situación que ya fue denunciada ante la Fiscalía General del Estado.
Sin embargo, y como estamos en el proceso de renovar los poderes ejecutivo y legislativo de la entidad, este tema no puede ser ignorado por este Congreso y hacernos todos de la vista gorda. Se trata de algo muy grave, de una deuda enorme que nadie ha dicho cómo se originó y cómo será pagada. Se trata de que existe opacidad y no se cumple con lo que señala la Ley de Deuda Pública del Estado en relación a transparentar esta información.
Una vez más se comprueba que la mentira y la opacidad permean y son la constante en el rubro de la deuda pública coahuilense.
Por lo anterior, consideramos necesario la conformación de una Comisión Especial y plural, que de seguimiento e investigue lo referente a la Deuda Pública de Coahuila. El objetivo general de esta Comisión sería: Analizar, recabar y hacerse de toda la información necesaria sobre este tema, hasta obtener todos los documentos que permitan emitir un informe o dictamen sobre este rubro, para posteriormente turnarlo a este H. Congreso, a fin de que se tomen las acciones pertinentes. 
La Comisión haría acopio de toda la información necesaria, y se reuniría con todos los involucrados, incluyendo a la SHCP para llegar al fondo de la verdad.
 Por las razones expuestas, presentamos a esta soberanía la siguiente:

Proposición con Puntos de Acuerdo:

Que por las características del caso, solicitamos que sea resuelta en la vía de Urgente y Obvia Resolución. 

Único.-  Que esta Soberanía instruya a la Junta de Gobierno para que en breve tiempo sea conformada una Comisión Especial y plural que investigue y de seguimiento a lo referente a la Deuda Pública de Coahuila.

Fundamos esta petición en los artículos 48, Fracción V, 49 Fracción IV, 207, 208, 209 y 211  de La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila.

ATENTAMENTE

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS”
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA” DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
Saltillo, Coahuila a  02 de agosto de 2011

DIP.  CARLOS ULISES ORTA CANALES

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS

     DIP. RODRIGO RIVAS URBINA

DIP. MARIO A. DAVILA DELGADO

                  DIP. LOTH TIPA MOTA





































